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Serán snscrltores forzosos a la Gaceta todos 
•os pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órd-en de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oücial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mavila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Swperior Decreto de 20 Febrero de 186 í . ) 

1 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 3 de Julio de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Sr. Coronel de la 2.a 1|2 Brigada, D. Fran
cisco Pintos de Tmeginaria, otro de la 3.a 1(2 id. , Don 
José Marina.—Hospital y provisiones, núm. 72, 4.o 
Capitán, paseo de enfermos núm. 72.—Reconoci
miento zacate y vigilancia montada, Caballería.—Mú
sica en la Lunetar Artillería. 

De órden de S. É.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

tlnuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
Habiendo terminado en el mes de Abril último, el 

tiempo de arriendo de los nichos de adultos y pár
vulos cumplidos y prorrogados del Cementerio ge
neral de Dilao, respecto de los cadáveres que con
tienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el l imo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que los ingresa
dos que deséen renovar el indicado arriendo lo ve
rifiquen en el plazo de diez dias á contar desde el 
siguiente en que aparezca este anuncio en la £rtf« 
ceta oficial en la inteligencia que de no hacerlo asi 
serán desocupados los nichos y depositados en el ossa-
rio común los restos que contengan los mismos, pu-
diendo los interesados recoger las lápidas que tuvie
sen aquellos, dentro del término de un mes contados 
cesde el siguiente al del vencimiento del plazo an
terior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en -concierto pú
blico, ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los cinco años. 

5 Parroquias. 

4 Tondo. 

o 
o 
53 

35 8 

17 H. l Militar. 
20 Ermita. 
21 Binondo. 
26 Catedral. 

94 
70 

103 

Prorrogados. 

D.8 Guadalupe Abreu 
de Buencamino. 

D. Manuel F. Zazo. 
D.a JosefaB. deGamero 

> Feliciana Mata. 
D. Jayme Negrs. 

5 Parroquias. 

L> — 
7 — 

9 
11 

70 
72 

34 
90 

o 
o 

D. Joaquín Orlac. 
El niño Cárlos Aguado 

y Reyes. 
D.a Amanda de Mar." 

» Baldomera Anas.» 

Pármlos cumplidos los cinco años. 

Parroquias. 
o 

26 Tondo. 343 Juana Chaves. 

29 Catedral. 330 Inés Molina González. 
30 Quiapo. 428 María M. de Camero. 

Manila, 27 de Junio de 1893.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Próxima la época señalada para la cobranza de la 
cédula de capitación de 6.a clase 2.a semestre del ejer
cicio actual, se hece saber á. los chinos residentes en 
la Capital y empadronados en esta Administración, que 
desde el dia l.o de Julio próximo, dará principio á 
la recaudación de dicho impuesto hasta el 30 de Se
tiembre inclusive del presente año, con sujeción á 
Jo dispuesto por el Gobierno General de estas Islas 
de 11 de Marzo último, pues, trascurrido el plazo 
marcado sufrirán los morosos el recargo consiguiente. 

Manila, 26 de Junio de 1893—-El administrador, G. 
Robledo. 

Contrihuciún industrial y urbana. 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 

l .o , 2.o y 3.o de la instrucción vigente de recauda
dores, se participa á los Sres. contribuyentes de 
esta Capital y sus arrabales que desde el dia l .o 
de Julio próximo venidero, al 20 inclusive del pro
pio mes, se procederá á la recaudación á domicilio 
de las contribuciones expresadas correspondientes al 
3 er trimestre del actual ejercicio; trascurrido dicho 
plazo, las personas que no hubiesen satisfecho sus 
respectivas cuotas á la presentación de los recauda
dores que á continuación se citan, se servirán ve
rificarlo en esta Administración dentro de los once 
dias siguientes, entiéndese vencido el plazo para el 
abono legal de dichas contribuciones el dia l .o de 
Agosto venidero, desde cuya fecha incurrirán los 
morosos en los recargos establecidos en los Regla
mentos de cada uno de los impuestos referidos. 

Asimismo se llama la atención de los propietarios 
que se hallen en descubierto respecto á trimestres 
anteriores, que por ningún concepto podrán satisfa
cer el recibo de la cuota corriente sin liquidar los 
atrasos conforme determina el artículo 65 del Re
glamento de la contribución urbana, por cuya razón 
esta Administración exigirá de los recaudadores su 
más exacto cumplimiento, siendo motivo de su se
paración el no verificarlo. 

Por tanto, con el fin de evitar entorpecimientos 
y demoras en la recaudación, y perjuicios á los con
tribuyentes morosos, de exigirles el pago de esos 
atrasos por la vía ejecutiva de apremio, se ruega 
á los mismos se sirvan abonarlos á la .presentación 
de los oportunos recibos, y con el fin también de 
que los recaudadores cumplan fielmente la comisión 
que se les encarga, les contribuyentes deberán for
mular en esta oficina las quejas y reclamaciones 
á que aquellos dén lugar por las faltas que pudieran 
cometer para corregirlos inmediatamente: en la i n 
teligencia que la obligación de esos dependientes para 
verificar la cobranza; és la de presentarse una sola 
vez en el domicilio de los propietarios, comercian
tes é industria'es, y CESO de no realizar el recibo 
ó recibos respectivos, notificará su presentación en 
debida forma. 

NOMBRES DE LOS RECAUDADORES Y DISTRITOS Á QUE 
PERTENECEN. 

Recaudador general. 
Don Cárlos Alcázar. 

Recaudadores. 
Tondo. . D. Sixto de Jesús. 
Binondo. . * Marcelo Esteban. 
Trozo. . » Sixto García. 

Sta. Cruz. . 
Quiapo. 
S. Miguel y 

Sampaloc . 
Intramuros . 
Dilao. 
Ermita y Ma* 

late. 

» Félix V. Tolentino. 
» José Soller. 

» Rafael Flores. 
» Gregorio Manas. 
» Rafuel Fernando. 

» Vicente Ojeda. 
Manila, 24 de Junio de 1893.—El Administrador, 

G. Robledo. 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes por la Caja de esta Administración, 
pueden presentarse á percibirla mensualidad corriente, 
de ocho á once de la mañana, en los dias y por el 
órden que á continuación se expresan. 

Dia 1 .o de Julio: Jubilados, Cesantes y Montepío de 
Gracia. 

Dia 3 y 4 de id . Montepío Civil. 
Dia 5 y 6 de id . id. Militar. 
En la inteligencia que serán baja en las nóminas 

las partidas de los que no se presenten en dichos 
dias, v alta en el siguiente mes. 

Manila, 24 de Junio de 1893.—G. Robledo. 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita llama y emplaza á los 
Sres. D. Mariano Torres y Navarra, D. Indalecio Gil, 
D. Manuel Morlins y D. Cárlos Larroder, Adminis
tradores é Interventores que respectivamente fueron 
los dos primeros de la provincia de Carolinas Oc
cidentales, y los dos últimos de la de Union, ó 
sus apoderados ó herederos para que en el término 
de 30 dias, comparezcan en esta Intervención ge
neral del Estado, para enterarles de asuntos que 
les conciernen. 

Manila, 21 de Junio de 1893. Ricardo Carrasco 
y Moret. 1 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento, harina 

de trigo, de clase superior, frecca, sin mezcla de nin
guna otra fécula y sin insecto alguno, se admitirán 
en dicha Dependencia sita en la calle de Gunao nú
mero 2, hasta las 10 de la mañana del dia 3 del mes 
próximo venidero, muestras de dicho artículo que 
reúnan las expresadas condiciones acompañándose á 
las mismas nota del precio. 

La entrega del citado artículo se verificará en los 
almecenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza en el dia que se le designe al rematante, pe
sado á satisfacción de la Administración Militar, y 
su pago se realizará por la Caja de la Factoría den
tro de los créditos disponibles. 

Manila, 21 de Junio de 1893.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

E l Comisario de Guerra Interventor del Material de 
Ingenieros de esta plaza. 

Hace saber: que necesitando arrendar el Ramo de 
Guerra un local para instalar la Academia militar 
preparatoria de este Ejército, los dueños ó propieta
rios de fincas que deséen cederlas en arrendamiento, 
presentarán sus proposiciones en esta Comisaria, sita 
en la calle de Sta. Potenciana núm. 13, desde el 
dia de hoy hasta el doce inclusive del presente mes 
en las horas hábiles de oficina, facilitándoseles las no
ticias que deséen adquirir. 

Manila, 2 de Julio de 1893.—Gabriel López. 
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MONTE DR PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, seg-un manifiestan los interesado», 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

húmeros 

40.151 
31.699 
14.654 
40.696 
41.154 
41.451 
41.452 

394 
10.252 
10.911 
14.942 
20.504 
3.070 

30.981 
11.239 
10.827 
16.736 
16.310 
16.312 
14.639 
8.428 

12.973 
20.312 

5.820 

1891 

1893 
1891 

Fechas 

14 Dice 
1.° Oct.e 
9 Mayo 

19 Dice 
24 » » 
28 » * 

» » » 
4 Enero 1892 
7 Abril 1893 

11 » » 
19 Mayo » 
2 Julio 1892 

22 Enero 1891 
14 Oct.e 1892 
12 Abril > 
8 > » 
3 Ag-osto 1890 

25 Mayo 1892 
» » » 
9 » » 

20 Marzo 1893 
1.° Mayo » 

» Julio 1892 
18 Febrero 1893 

14 » 
12 » 

3 i 
35 » 
6 » 
9 » 
5 » 

16 » 
30 » 
10 » 
16 * 
40 » 
22 » 
10 » 
5 » 

40 » 
45 > 
50 > 
50 » 
10 » 
10 » 
12 » 
12 » 
50 » 

Nombres, 

Canuto Sto. Tomás. 
Juliana Jalile. 
Faustino Nicolás. 
Feliciano Hilario. 

El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

Juana Plata. 
José Rodríguez. 
Felipe Jo valíanos. 
Gregorio Mariano. 
Ciri o Reynoao. 
Herm.o Tansiangco 
José López. 
Filomena Rubín. 
Fr.o C. Argiielles. 
José Macarin. 

El mismo. 
D.o Resarrección. 
Martin Alcántara. 
Ramona Rivera. 
Prax.s Lacsamana 
Javier Caballería. 

03 o fl 
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Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
dai presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedi/án 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 17 de Junio de 1893,—El Director Carente, 
Manuel de Viliava. 

GOBIERNO P. M. DE CAVITE. 
Hillándose depositado en el Tribunal del pueblo 

de Amadeo de estí provincia, uá carabao viejo cas
trado, cogido suelto sin dueño conocido, destrozando 
sembrados de utilidad en la jurisdiccióa de dicho pue
blo, se anuncia al público, á fin de que los que se 
consideren dueños de dicho animal, so presenten en 
este Gobierno á reclamarlo con los documentos jus
tificativos de p opiedad dentro del término de 80 dias, 
contados desde esta fecha, trascurridos los cuales sin 
que nadie lo hubiese verificado, se procederá á lo 
que haya lugar. 

Cavile, 15 de Junio de 1893.—Venancio Hernández. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANO AS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca-

b-cera una yegua de pelo alazán, se anuncia al pú 
blico, para que por el término de treinta dias, con
tados desde esta fecha se presente en este Gobierno 
el que se considere dueño de dicho animal, á recla
marlo con los documentos justificativos de propiedad, 
en la in eligencia de que pasado dicho plazo ?in que 
nadie haya deducido su acción se procederá á lo que 
hubiere lugar. 

Bitangas, 15 de Junio de 1893.—M. Sastron. 

^Hallándose depositados en el Tribunal de esta Ca
pital un caballo de pelo castaño y una yegua de pelo 
alazán, cogidos sueltos sin durños conocidos en el 
sitio de Banoy del barrio de Conde comprehensión de 
esta misma, se anuncia al páblico para que por el 
término de 30 dias contados desde esta fechi, se pre
senten en este Gobieno los que se consideren dueños 
ele dichos animales á reclamarlos con los documentos 
justificativos de propiedad, en la inteligencia de que pa 
sado dicho plazo sin que nadie haya deducido su ac
ción, se procederá á lo qué hubiere lugar. 

Batangas, 28 de Junio de 1893.—Manuel Sastron. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE TATABAS. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca
becera un carabio capado procedente del deMula-
nay de esta provincia, se anuncia en pública subasta 
para que en el término de 30 dias, contados desde esta 
fecha, se presenten en est- Gobrierno á reclamar dicho 
animal con los documentas justificativos de propiedad 
los que se consideran dueños del mismo, en la inteli
gencia de que pasado dicho plazo sin que nadie haya 
deducido su acción, se procederá á su venta en p u 
blica subasta. 

Tayabas, 19 de JUDÍO de 1893. -Duque de Sevilla, i 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca. 
becera un cabillo de pelo castaño cogido suelto en 
el barrio de Mayabubu jurisdicción del pusb'o de Can
delaria de esta provincia, se anuncia en pública su
basta para que en el término de 30 dias contados desde 
esta fecha se presenten en este Gobierno á reclamar 
dicho animal con los documentos justificativos de pro
piedad los que SÍ consideren dueños del mismo, en la 
inteligencia de que pasado dicho plazo sin que nadie 
haya deducido su acción, se procederá á su venta en 
pública subasta. 

Tayabas, 20 de Junio de 1893 —Duque de Sevilla. 1 

GOBIERNO CIVIL DE ZAMBALES. 
Vacante la Escuela de niños del pueblo de Subic 

de esta provincia y habiéndose dispuesto por la Ins
pección provincial que dicha plaza se provea por me
dio de concurso público, las parsonas que deseen ob
tenerla y tengan las condiciones legales prescritas 
en el Reglamento de 20 de Diciembre de 1863 pre
senten en el Gobierno Civil de la citada provincia 
sus solicitudes en el término de 30 dias, á contar 
desde la fecha de la publicación de este anuncio en 
la Qaceta de Manila. 

Dichas solicitules deberán ser acompañadas de los 
documentos siguientes: 

l.o Certificado de buena conducta expedido por 
el Gobernadorcillo de la vecindad coa visto bueno 
del R. Cura Párroco. 

2.0 Partida de bautismo; y 
3 .0 Justificación de haber regentado escuela como 

maestro propietario ó particu'ar, ó d.;dicádose á otra 
ocupación q ie revele su aptitud ó suficiencia. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Iba, 10 de Junio de 1893.—Blas Gratal. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS-

Provincia de Isabe'a de Luzon. Pueblo Cabayan. 

pro 

.reí: 
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M 
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Don Salvador Cabanatan solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Culaguingan, * cuyos límites son: 
al Nurte, terrenos solicitados en composición por los 
naturales de este pueblo; al Este, terreno denunciado 
en compra al Estado por Tomás Gatan; al Sur, te
rreno de la Hacienda nombrada Alcázar, jurisdicción 
del pueblo de Tumauini; y al Oeste, rio Cagayan; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de veinte quiñones, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 
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Provincia de Leyte. Pueblo de Layte. Lol 

Don Pedro de la Viña solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Taglaoigan,^ cuyos límites son; al 
Nort'j, el mar de Cebú; al Este, terrenos de Julián 
Cabanas; al Sur y Oeste, montes del Estado; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de cien hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-
olico para ios efectos que en el mismo se expresan, 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Mindoro. Pueblo Puerto Galera. 

Don Sinforoso Rodríguez Valera, solicita la adqui
sición de terreno en el sitio «Carceo,» cuyos lími
tes son: al Norte, rio Merelle, al Este y Oeste, el 
borde de la mar grande; y al Sur, lo i límites del 
pueblo del Puerto Galera; comprendiendo entre di* 
hos límites una superficie aproximada de treinta qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regiameüío 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia &1 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893,—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Calamianes. Pueb'o Culion. 

Don Basilio Abrera solicita la aJquisición de te
rreno en el sitio «Totoolon,1» cuyos límites son: al 
Norte, Este, y Oeste, cogonal del Estado; y al Sur, 
bosque de c;:ña bojo, comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de s-,is hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cotnplimiento al rrt. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se espresan, 

Manila, 13 de Junio de 1893. —El Inspector ge
neral, S. Cerón. 
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|nf0vincia do Lejte. Pueblo Capoocan. 
= = = 

p0Q Ventura Merelos solicita la adquisición de te-
reiios en el sitio tCabatotay,^ cuyos límites son: al 

N-orte y Este, terrenos del Estado; al Sur, rio Leyte; 
, al Oeste, el inon'.eMlio Cabototay; comprendiendo 
l^a dichos límites una superficie aproximada de ocho 
cetáreas, según expresa el intáresado ea su instancia. 
Loque en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

8ra ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
0\co para loa efectos que en el mismo se expresan, 
¿añila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general. 
Cerón. 

3 de Julio de 1893. 2459 

atrito de Masbate. Pueblo San Fernando. 

Pon Mariano Ca;ad solicita la adquisición de terreno 
n el sitio «Borabod», cuyos límites son: al Norte, 
oiveno de Rufino Altarejos; al Este, Sur y Oeste, 
osque del Estado; comprendiendo entre dichos l i 
stes una superficie aproximada de tres hectáreas, se-
UQ expresa el interesado en su instancia. 
Lo que en cumplimiento al art. 4 ° del Regla• 
ento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anua-
a al público para los efectos que en el mismo se 
xpresan. 
Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector geue-

il, S. Cerón. 

fovincia de Tarlac. Pueblo Tarlac. 

listrito de Negros Oriental. Pueblo Dumaguete. 

rovincia de Nueva Ecija. Pueblo Cabanatuan. 

Don Mauricio Capulong solicita la adquisición de 
rreno en el barrio «Malinalo,» cuyos límites son: al 

(forte, terreno de Arcadia Villafuerte, con los de Juan 
antos, Lu s de Guzman y Catalino de Guzman; al ^ 
fcste, terrenos de Manuel Murciano; al Sur, el rio Gu-
en ó Masalaea; y al Oeste, terrenos de Arcadia V i -
afuerte; comprendiendo entre dichos limites una su-
erficie aproximada de o^ho quiñones, según expresa 
interesado en su instancia. 
Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 

Jiento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 
Manila, 13 de Junio de 1893,—El Inspector gene-

jl , S. Cerón. 

Dcña Rosa Flores solicita la adquisició j de terreno 
¡¡risdicción del exprésalo pueblo, cuyos límites son: 
" Norte, calle de Co ón; al Este, terreno de Ma-
uel Bugarin; al Sur, el de Gregoria Maravilla; y 
Oeste, calle de Sta. Ana; comprendiendo entre di

tos límites una superficie aproximada de sesenta 
letros de ¡argo y cuarenta de ancho, según ex-
resa el interesado en su instancia. 
Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
ento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
' público para los efectos que en el mismo se expresan* 
Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge-
eral, S> Cerón. 

presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello lO.o 
aoompañindo precisamente por separado el documento de ga
rantía coirespondieate. 

Manila, 21 de Junio de 1893.—El Jefe de la Sección de Gober
nación, José Pereyra y Pereyra. 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección general, para 
sacar á subasta püb ¡cu ante la Junta de Almonedas de la misma, 
el arriendo dpi juego de gallos del 5.o grupo de la provincia 
de Manila, redactado con arreglo á las disposiciones vigentes 
para la contratación de servicios pübhcos. 

Obligaciones de la Dirección general 
I . * Se arrienda en pública almoneda el servicio del jmago de 

gallos del 5.o grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo en 
progresión ascendente de once mil ocaocíentos trei.ita y tres 
pesos, cincuenta y nueve céntimos. 

S.* L a duración de la contrata será de tres años, que empe-
x&Tkn é, contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. 8r. Director general de Administra-
c.ó2. Civil, de la escritura deobligacióa y fianza que dicho contra
tista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. SI á la notificación del referido acuerdo la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

8 * E n el caso da disponer S. M. la supresióa de este servicio 
la Dirección general se reserva el derecho áe rescindir el ar
riendo prério aviso al contratista, con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4.* Introducir en la Tesorería Central é en el Gobierno Civil 

de la provincia de Manila, por meses anticipados, el importe 
de la contrata. E l primer ingreso tendrá efecto el mismo dia 
en que haya de posesionarse el Contratista, y los sucesivos in
gresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

5 • Se garantiiará el contrato con una lianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6/ Cuando por incumplimiento del contratista al oportun» 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediamente, y 
si así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
toda dia d'j dilación, pero si ésta excediee de quinca dias, se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
los efectos prevenidos en el artículo 5,' del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

7. » B l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Administración ninguna remuneración por calamidades pú
blicas como pestes, hambres, escasóz de numerarlo, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

8. * L a construcción de las galleras será de su cargo, y es
tarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todas un cerco prooorcionado y las con
diciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis
pensables. 

9. ' E l establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de la 
poblacién ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la Iglesia ó Gasa Tribunal, pero de ningua modo en sitios re
tirados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. B l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén-
llmos y dos octavos en la segunda. 

I I . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua
tro octavos de peso fuerte, 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los días 
«iguientes: 

1,? Todos los domingos del año. 
Todos los demás días que señala el almanaque con una 

Don Gregorio Coronel solicita la adquisición de te-
reQo en el sitio «Sipang Bato,'» cuyos límites son: al 

fíorte, Sur y Oste, terrenos baldíos; y al Este, es-
«ro Sapang Bato; comprendiendo entre "dichos límites 
ia superficie aproximada de cien hectáreas, según 
apresa el interesado en su instancia. 
Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-

Njo pan ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
'públicopara ios efectos que en el mismo se expresan. 
Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge-
eral, S. Cerón. 

Don Gregorio Coronel solicita la adquisición de te-
J3ao en el sitio «Manarog,» cuyos límites son: al 
'orte, Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos; compren-
leQdo entre dichos límites una superficia aproximada 
e trescientas hectáreas, según expresa el interesado 
11 su instancia. 
Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 

¡""a ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
Publico para los efectos que en el mismo se expresan. 
^ Q ü a , 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
^eron. 

2.* 
cruz. 

J.» 
4. * 
5. * 
6. ' 
7. ' 

1 LOCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL 
^ DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

hrieSfa^0, é.l[mo- Sr. Director general, por acuerdo de 20 del 
^XÍTW me9' H teni 10 a bien disponer que el dia 27 de Julio 
fcci(5nVJr celebre ante la Junta de Almonedas de esta Di -
'lenin B? o 6 • ' .P"1116^ subasta pública para arrendar por un 
l08 de ¿«r rie - d?1 Jue8"0 de gallos del 5.o grupo de los puj-

U m^Kc, PrúYlncla» bajo el tipo e n progresión ascendente de 
P.nr..* 0 oy y C O n e n t f i r a RIlifiíMVin al TIIÍPO-Q An p n n A i f i n n a a « n a 

^ esonino x7 , eaJ la. c*sa n ú m 1 de la calle del Arzo-
Uato dei o ?,H V* Plaza de Morlones (Intramuros), á Ua diez en 

«-'tauo día. Los que deséen optar k la subasta podrán 

E l lunes y mártes de carnestolendas. 
E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo* 
E n los dias y cumpleaños de S S . MM. y A A. 
Bn las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

número de dias que conceda la Dirección general. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apártalo 5.* de la 
condición anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más Inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse la fiesta, 
á la Dirección general de Administración Civil por conducto 
del Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de Luzon reciban la 
Instancia del contratista, reclamarán Inmediatamente de los RR. 
GG. Párrocos y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable ó ne
gativo al expresado Centro directivo el Incidente formado al efecto. 

Los contratistas da las provincias de Visayas y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad del Santo Patrono, ocurrirán con diez dias de antici
pación al en que ha de verificarse la fiesta, al Gobernador de la 
provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visayas y Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un Incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Guando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conecimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS. MM. y AA. caigan, en 
Domingo ó fiestfasde una cruz. 

16. Fuera de los días que se determinan en el art. 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14; 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del año 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particula
res solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que puedan 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Caando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto del Gobierno 
de la provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, acompañando al ve-

- riflcarlo el correspondiente papel de pagos al Estado. 
19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 

de galleras de 21 de Marzo de 1881, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también & las demás superiores 
disposiciones que no se hallan derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Dirección general para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, continuarán 
el serv¿cio, bajo las condiciones y responsamlidades estipúlalas. 

SI muriese sin herederos, la Dirección general podrá proseguirlo pop 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. Bn el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista quapo obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
ae este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades aue contrae el rematante. 
93. Guando'el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro dél término fijado en la condición 20, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
Iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisíaciendo á la Administración los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
84. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Ad-
ministracióa de Hacienda pública de Manila, la cantidad de qui
nientos noventa y un pesos, sesenta y siete céntimos y cuatro 
octavos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el 
trienio de la duración debiendo unirse el documento que lo jus
tifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones ea pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.*, firmadas bajo la fórmula que se designa al fi
nal de este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá preposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones, á excepción del artículo l.o 
que es el del tipo en progresió.i ascendente. 

29. No ae admitirán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. E u caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por l a vi? 
gubernativa al Excmo. Sr. Director general de Administración 

ivil de eátas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver 
las que se susciten en cuanto tengan relación con el cumpli
miento del contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. Bn el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
manor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Dirección general de Ad
ministración civil y con la aplicación oportuna, el documento 
de depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que 
se apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Direcció i general. Los demás documentos 
de depósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprooada por la Dirección general de 
Administración civil hasta que se reciba el expediente de la que 
deba celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, 
á cuyo expediente se unirá el acta levantada, firmada por todos 
los Señores que compusieren la Junta. 

S i por cualquier motivo intentase el contratista la rescíción 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión lo exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella ae acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Dirección general de Administraciéa civil la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato á presentar 
por conducto del Gobierno de la provincia los derechos respec
tivos en papel de pagos al Estado, para la extensióa del título qúe 
le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Gobierno anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son Españoles 6 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina el caso 5.» del art. S.» del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila, 20 de Junio de 1893.—El Jefa de la Sección da Go
bernación, Jjsé Pereyra. 

MODELO DB PEOPOSIOIÓN. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo 
por término de tres años el arriendo del Juego de gallos del 
5.o grupo de la provincia de Minila, por la cant'dad de 

pesos céntimos y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documente que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de quinientos no
venta y un pesos, sesenta y siete céntimos y cu.tro octavos, 
importe del cinco por ciento que expresa la condición 2i del 
referido pliego. 

Manila, de do: 189 

Edictos. 
Don Francisco Besalú y Roure, Juez d e primera instancia d e 

este distrito de la '•nion, que d e estar en pleno ejercicio d e 
sus funciones judiciales, y o el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, Uamj y emplazo á Dorotea Aguilar, 

y no Margar!,a, india soltera, d e 21 años d e edad, oon uu 
hijo de teta, costurera, natural y vecina d o Sta. Lucía d e la 

f rovincii d e llocos Sur, empadronado e n l a cabecería d e Don 
ornando Joven, h jo d e Vicenta y d e Rosa Hombrebueno, ya 

difuntos residentes, en e l pueblo d e Dagupan d e l a d e Pangasi-
nan, sabe leer, escribir y firmar, d e estatura regular, pelo, c e 
jas y ojos pardos, nariz chata, cara redonda, color m o r e n o , 
cuerpj algo robusto, tomarán copias suficientes del adjunto 
edicto, para que en e l término d e 30 dias, coat,ados d j s d e la 
última, publicación del presente edicto e n U «Gaceta oficial 
de Manila,» se presente e n e s t e Juzgado á notificarse e n una 
providencia recaída en l a causa núm. 242á y apercibido q u e 
de no hacerlo dautro del expresado término, s e le declarara 
rebelde contumaz, pirandole los perjuicios que e n d e r e c h o 
hubi re lugar. 

San Fernando, \ l de Junio da 1 8 9 3 . - F r a n c i 8 C 0 Besalú.-Por 
mandado do su Srfa., Arturo Oancel . 
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Don Diego G'oria y Leynes, Ju^z de 1.a instancia de esta pro
vincia de Bataneas, por sustitución reglamentaria que de 
estar en plenu ejercicio de sus funciones, yo el Escribano 
doy fé. 
Por el presente ci;o. llamo y emplazo por pregón y edicto al 

acusado ausente Celidonio Libarrio. vecino cíe Lipa, de esta 
provincia, para que por el término de 80 dias, á contar desde 
la publicación del presente en la «Gaceta,» se presen]e en 
este Juzgado á defenderse de los cargos que contra él en la 
causa nüm. 1405Í que Instruyo contra el mismo y otros por 
tentativa 'e violación y les'ones menos graves, apercibido de 
que si no verificare se le declarará contumaz y rebelde á los 
llamamientos judiciales y se entenderán las ulteriores actua
ciones que conciernan con ios Estrados del Juzüado. 

Dado en Batan gas, á 20 de Junio de 1893.—Diego Gloria. 
—Por mandado de su Sría., Gonzalo Reyes. 2 

Por el presenta cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
al aumente B )nifacio Manalo, residente en el barrio de Luta 
jurisdicción de Lipa, como procesado en la causa nüm 14.0G6 
que instruyo contra el por lesiones menos gravas, para que 
en el término de 80 días, contados desde la fecba de la úl
tima publicación de este edicto se presente en este Juzgado 
á dar sus descargos en la mencionada causa, apercibido de 
que en otro caso, se sustanciará la misma por BU ausencia y 
rebeldía y le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Salangas h 23 de Junio de 1893.—Diego Gloria.—Por 
mandado de su Sria., Gonzalo Reyes. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
al aufente Anacleto Nitro, natural y vecino de S. José de esta 
provine a, para que por el término de treinta dias, contados desde 
esta fecba, se presente e n este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia, a hacerle cumplir su condena impuesta en 
la Real sentencia ejecutoria recalda en la causa núm 10472 por 
hurto, apercibido de estrados sino lo verificase 

Batangas, 24 de Junio de 1893.—Diego Gloria.—Por mandado de 
su Sría., Gonzalo Reyes. 

Por el presente ctto, llamo y emplazo por pregón y edicto 
*1 ausente Francisco Candado, soltero, de 30 años de edad, 
natural de Malinao provincia de Gapiz, vecino de Bmondo arra
bal de Manila, residente en Lemery ae esta, de oficio naviero 
hijo de Crisóstomo y de Leona Anarade y reo de la causa nú
mero 14160 que instruyo por tentativa de violación á fin de que 
en el término de 30 dias, contados desde la fecba de la última 
publicoción de esto eiieto se presente en este Juzgado á dar 
sus descargos en la m.'ncionada causa apercibido de que en 
otro caso se susUneiará la misma por sn ausencia rebeldía y 
le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas, á 24 de Junio de 18993 --Diego Gloria. —Por 
mandado de su Sría., Gonzalo Reyes. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto al 
ausente Anacleto Nitro, natural y vecino de S. José, para que 
por el término de treinta dias, cootados desde esta fecha se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel de esta provincia á 
hacerle cumplir su condena impuesta en la Real sentencia eje
cutoria recalda en la causa núm. 10472 seguida contra dicho 
individuo por hurto, apercibido de Estrados sino lo verificare. 

Dado en Bataneas, 24 de de Junio da 1893.—Diego Gloria.— 
Por mandado de su Sria., Gonzalo Keyes. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón, y edicto 
á los ausentes Ramón Cabrera, natural y vecino del pueblo 
Taal y Francisco Pineda, natural y vecino del de Tuy, quo 
se fugaron en primero del actual de la cárcel pública de |esta 
Capital, para que en el tércoioo de 30 dias, á contar desde 
la publicación de eíte edicto en la «Gaceta de Mdnila,> se 
presenten en este .Tuzgaoc; nara prestar sus declaraciones en 
la causa núm 14214 que instruyo por infidelidad el la custodia 
de presos, apercibido de que si no lo verificaren dentro de 
dicho término les pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Batangas á 26 de Junio de 1893.=Diego Gloria.= 
Por mandado de su Sria., Anacleto Migtlbay, Ventura Tolentino. 

Don Isidoro Gómez Plana, Juez da 1.a instancia en propiedad de 
esta provincia de llocos Sur. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Inocemcio Resurrección (a) Incióng, indio, natural y vecino del 
pueblo de Sta. Lucia de esta provincia, de 80 años de edad, 
para que dentro del término de 30 dias. contados desde la 
ultima publicacién del presente en la cGaceta oficial de Ma
nila,» se presenta en este Juzgado ¡para prestir Indagatoria 
en la causa nüm. 5303 por hurto contra el mismo, aparcl-
bido que de no verificarlo dentro de dicho término, le pa
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Vigan, á 22- de Junio de 1893.—Isidoro Gómez 
Plana.=Por mándalo de su Sria., Pantalson Areellan.«Claro 
de Padua. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos ausen
tes Melecio Sirabre y Gatalino Balangatan, el primero indio, 
natural y vecino del* pueblo de Cabugao, de 22 años de edad 
y de profesión jornalero y el segando indio, natural y vecino 
de decho pueblo, de sesenta años de edad, para que en 
el término de j nueve dias, contados desda la última, pu
blicación del presente en la «Gaceta oficial de Manila,» sa pre
senten en eate Juzgado para ampliar sus declaraciones en la 
causa núm. 4542 por hurto, que se instruye contra Gerardo So
nido y otros, apercibidos qui. de no ver flcarlo dentro de dicho 
término. Ies pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Vigan á 23 de Junio de 1893.—Isidoro Gómez Plana, 
—Por mandado ds su Sría —Panta'.eon Arcellana, Claro de Padua 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de l a instancia de esta pro
vincia, que de estar en ei ejercicio de sus funciones, el pre
sente Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausento 
Martin Pedro (a) Suaco, indio, de 30 años de edad, natural y ve
cino de Moneada, labrador, de estatura regular y color negr», 
t»ara que dentro del término de 30 dias, contados desde el d j la pu
blicación del presenta en la «Gaceta oficial de Manila,» se presóme 
^n este Juzgado á contestar los cargos que contra él resultan de 
la causa núm. 2i60 sobre hurto, apercibiéndole que de no ha
cerlo, le pararán los perjuicios roasiguientes. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Tarlac á 26 de Junio 
de 1893.--Basilio Regalado.—Ante mi, Paulino B. Baltasar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2 a y 3.a vez 
al procesado Macario de Castro, indio, casado, da treinta y 
siete años da edad, natural de Cabaaatuan provincia de Nueva 
Ecija , vecino de La Paz de asta provincia, sin apodo y de ofi
cio labrador, para que on le término de treinta dias, conta
dos desde la inserción de este edicto en la «Gaceta oficial de 
Manila » sa presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de este distrito, para contestar los cargos que contra el y otro 
resultan de la causi núm. 37i de este Juzgado sobre hurto, 
de hacerlo asi le oiré y administraré justicia y en caso contra
rio, sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, parán
dole los perjuicios que en derectio hubiere lugar. 

Dado en el Juza-ddo de Tarlac á '¿(5 de Jun o de 1893,—Ba
silio Regalado.—Por mandado de su Srí., Paulino B. Baltasar. 

Don Antonio de Lara Derqui, Jueí de 1.a instancia del dis
trito de Barotac Viejo, que de estar en el pleno ejercicio de 
sus funciones, el infrascrito Escribano da té. 
Por el presente cito, llamo y emp azo al procesado Doroteo 

Diriguito, inlio, natural y vecino deDumangas casado, jorna
lero de 46 años da edad, del barangay núm. 60 de D. Pedro 
Belomo reo de la causa núm: 1591 que instruyo sobre lesiones 
graves, para que en ê  término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la «Gaceta oficial da Manila,» se 
presente en este Juzgado para diligencia de Justicia en la re
ferida Causa teniendo entendido que de no verificarlo pasado 
dicho termino, se la parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo y en nonbre de S. M. el Rey (g. D. g.) y 
por su menor edad de su augusta madre la Reina Recente Doña 
María Cristina exhorto y requiero á todas las autorilades tanto 
Civiles como Militares para que se si van disponer su busca 
y comparesencia en este Juzgado. 

Dado en Pototan á 20 de Mayo de 1892.—Antonio de Lara 
Derqui.—Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Don Juan Rodríguez Coshs, Juez de l.a instancia en pro
piedad de esta provincia, que de estar en pleno ejercicio 
de BUS funciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, lUmo y emplazo al ausente Simeón 

Sarmiento, indio, natural y vecino de Ciloocan Manila, de 
40 años de edad, hijo de Toribio y de Escolástica Samson, 
de estatura baja, cuerpo robus o y color moreno, para que 
por el término de 30 dias, contados al siguiente dia de la 
publicación del presente en la «Gaceta,» se presente en 
este J uzg do ó en las cárceles de esta provincia á contes
tar los cargos que contra el mismo y otro resulta en la 
causa núm. 6962 sobre hurto; apercibido que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se sustanciará y terminará la causa 
parándole los pejuicius que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 15 de Junio de 1893 - Juan 
R. Costas.—Por mandado de su su Sría., Genaro Teodoro. 

Don José María Gutienvz y Répide, Juez de primera instancia 
de esta provinc'a de Capiz, que d̂ ? estar en el actual ejer
cicio da sus funciones, yo ei Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Pascual Fundido, para que por el término de treinta dias, con
tados desde su publicación del presente comparazca ante este 
Juzgado á contestar los cargos que contra él mismo se per
siguen en la causa núm. 5573 por Parricidio, apercibiéndole 
que de lo contrario será declarado rebalde y contumaz y paráu-
uote los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en esta Alcaldía de Capiz á 10 de Junio de 1893.—José 
M.a Gutiérrez.—Por mandado de su Sría., Vicente Franco. 

Don Albarto Concelloa y Nuñez, Juez da primera instancia 
en propiádad de esta provincia, que de estar en el plano 
ejercicio de sus funciones, nosotros testigos acompañados 
aamos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los reos ausentes 

Cosme Lanojan, L^onc o Lanojan, Puoclano Lungcub, y Do
mingo Casag, ambos naturales y vecinos de Dumanjug, para que 
dentro del término oe treinta dias á contar desdi la puDli-
cac ón del presente elicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se pre
senten en este Juzgado á contestar los cargos que contra los 
mismos y otros resultan en la causa núm. 5551 por juego pro
hibido con lesiones, bajo apercib:mienlo que de hacerlo así, 
les oiré en justicia y de lo contrario, seguiré sustanciando 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándoles los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 21 de Junio de 1893.—Alberto Concellon.— 
Por mandado da su Sría.—Salvador de Gorra, Apolinar Cabibit. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez da l.a instancia de la 
provincia de Nueva E c j a . 

Por el presente cito. Hamo y emplazo á los ausentes Eme
terlo Magtos, Pedro Cornal y Miguel Ramos, vecinos de esta 
Cabecera y Cabana luán, para que p¿.r el término de 15 dias, 
contados desde la publicación de este edicto, se paesenten en 
este Juzdado é dec arar en la causa núm. 6.021 seguida contra 
Ignacio Orara por hurto y falsifiraeión, apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar 

Dado en el Juzgado de S. Isidro 17 de Junio de 1893.™ 
Ricardo Pavón,—Pur mandado de su Sria., Francisco Villanas. 

Por providencia del Sr. Juez da l.a instancia de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza del testigo Pascual Tandj 
natural de sta. Barbara, veeiuo de Asingaa, para qu) en e l 
termino de 9 dias, comparezca á este Juzgado á declarar en 
la causa núm. 11945 seguida de oficio por homicidio, contra 
Luis de la Cruz, apercibido que de no verificarlo, se le pa
rarán los perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 2o de Junio de 1893.-Silverio Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez dictada en el día de hoy 
en la causa nüm. r2i48 por lesiones contra Miguel Ganaden 
se cita, llama y emplaza al ofendido Anacleto Inocencio, na
tural del pueblo de Calivo provincia de Capiz, y residente en 
Dagupan da 28 año» de euad, soltero, de oficio fogonero em
pleado en la estación del Ferro-Carril de dicho pueblo, para 
que en el término de 9 dias comparezca en esta Juzgado á 
aeclarar en la espresada causa, apercibido que de no hacerlo, 
le pararán los perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 26 de Junio de I8ü3.—Silverlo Hilario.-B.o V o 
Sanz. ' ' 

Por providencia del Sr. Juez de primer i instancia de esta 
provincia, se cita, llama y empiaza al testigo ausente Cons
tantino Dona, para que deatro del término de nueve dias 
contados desde la publicación del presante en la «Gaceta ofi
cial de Manila,» se presente en este Juzgado para prestir de
claración en la causi núm. 1181)8. apercibido que de no veri
ficarlo, le pararán los perjuicios consiguientea. 

Lingayen, 26 de Jumo de 1893.—Silverio Hilarlo. 

Por providencia del Sr, Juez de primara instancia de esta 
provincia de Pangasinan; recaída en la causa nóm 11519 
seguida de oficio en esta Juzgado contra Francisco Fré Pron-
?aT,y fotro Por hurto y falsedad, se cita, llama y emplaza 
á Ildefonso Luciano, indio, de 3í años de edad, natural de 
Canden, de la provincia de llocos Sur, y vecino de Pozo-
rubio de esta del banngay de D. Riinon Saicedo, para que 
por el termino de 30 días, contados desda la publicación del 
presente edicto ó en ¡a «Gaceta oficial de Mdnila,» se pre
sentó á este Juzgado para ampüar su declaración en la re
ferida causa, apercibido que de no hacerlo se le pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Lingayen, 27 de Junio de 1893.—Silverio Hilario. 

Don Francisco Escudero Sagasluy, Teniente de Navio de la A r 
mada y Fiscal de causas do esta Comandancia de Marina 

, for eí segundo edicto cito, llamo y emplaso al individuo Agus
tín de la Cruz, piloto que fué del casco núm. 2107 para que en 
el termino de 20 dias, se presente en este Juzgado de la Co
mandancia de Marina á declarar en la sumaría uúm. 1907 que 
instruyo contra Cornelio Sanunte y otro por heridas. 

Manila, 28 de Junio de 18Ü3.—Francisco Escudero,—Por su man
dato, Gabriel Sucgaug. 

Don Francisco Escudero y Sagastuy, Teniente de Navio de 
la Armada y Fiscal dd causas de esta Comandancia de 
Marina. 

Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo á I03 
viduos Román Ramos, Pedro Intoc. Lorenzo Supan, ¿J 
García, Simeón Goazales, y Exequiel Lata, piloto y bo» 
respectivamente que fué del casco núm. 1680, para n 
el término de 10 dias, se preeenten en esta Fiecali* 
Comandancia de Marina, con objeto de declarar en la 
ría que me hallo instruyendo. 

Mooíla, 28 da Junio de 1893.—Francisco Escudero.-^p, 
nundato Gabriel Sucgan. 

Don Francisco Solis González, Capitán primer Ayudante del 
de Estado Mayor de Plaza, Juez instructor de la causa g 
al soldado del Regimiento de Línea Legaspi núm. 78, Gil 
les Lelnes por el delito de lesiones menos graves. 

Por este primero y último edicto, cito, l'amo y emplazo 
dido Antonio Francisco Verzosa, natural de Gándara, provinJ 
Samar y cuyo paradero se ignora, desda Junio del año I891 
fué licenciado del Regimiento de Línea Legaspi núm. 78 * 
servía en clase de soldado, para que dentro del término de 
meses, contalos desde la publicación en la «Gaceta» de este 
se presente por si, ó apoderado en este Juzgado Militar, cí 
cincuenta y cuatro, para recoger veinte y nueve pesetas, r 
dente de, indemoizac ón impuesta y satisfecha por el agreso 
dado Gil Portales, apercibido que de no hacerlo dentro de 1 
término, le pararán los perjuicios que en derecho hubiere \\ 

Manila, 33 da Junio de 1893.—Francisco Solis Gonzalo. 

Don Gonzalo Racaj Alonso, Capitán del 22.° Tercio d 
Guardia Civil y Juez instructor de la causa que de órdei 
perior me hallo instruyando contra los paisanos Juli 
lian, Hilario Tayon y Ensebio Trio por resitencia á la 
de la Guardia Civil. 
Por la presante requisitoria, cito y emplazo á los paisanoi 

drés¡Iman. Germantino y un tal Calixto, de los cuales « 
conocen sus señas personales y demás circunstancias, pati 
en el término de 30 días, coatados desde la publicación dj 
requisitoria en la «Gaceta d^ Macila,» comparezcan en la 
ciñas de la Guardia Civil de este punto á mi disposición, 
respon ler á los cargos que le resultan eu la causa qued 
deu superior se les s gue, con motivo de resistencia á j 
de la Guirdía Civil, el dia 29 de Marzo de 1889; bajo gpe 
miento de que sino comparecen en el plazo fijado, serán 
clarados rebeldes, parándoles el perjuicio qua haya luga 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) ei 
y requiero á todas las autor dades tanto civiles como mili 
para qua practiquen activas diligencias en la busca de los 
ridos y en caso de ser habidos, los remitan en clase de] 
con las seguridades convenientes á mí disposición, pues 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Bac.lod á 13 de Junio de 1893 =»Gonzalo Raes; 

Don Gonzalo Racaj Alonso, Capitán del veinte y dos TerJ 
la Guardia Civil y Juez instructor de la causa que de 1 
superior me hallo instruyendo contra los paisanos Fen 
Barcenas, Pedro Biloyo," Claudio Tagle y tres descono 
por robo en cuadrilla y detención i egal. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo 
paisanos Fernando Barcenas, Pedro Bidoyo, Claudio Tal 
tres desconocidos, de todos los cuales se d scoroceu sus 
personales y domás circunstancias, para que en el térra 
treinta dias, contados desde la publicacióa de esta requia 
en la «Gaceta de Manila,» comparrZean en las oficinas 
Guardii Civil en este punto á mí disposición, para rrspd 
á los cargos que les resultan en la causa que de drdei 
Excmo. Sr. Capitán General de este distrito se les sigue 
motivo por robo en cuadrilla y detención ilegal; bajo a 
bimiento de que sino comparecen en el plazo fijado, seri 
clarados rebeldes, parándoles el perjukio que haya luga 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q D. g) ed 
y requiero á todas las autoridades, tanto civiles como 
litarés para que practiquen activas diligencias en la bus 
los referidos y en caso de s?r habidos, ios remitan ea 
de presos, coñ las seguridades convenientes á mi dispo 
pues así 10 tengo acordaJo en diligencia de este dia. 

Dado eu Baco'od á 13 de Junio de 1893.—Gonzalo 

Don Gonzalo Racaj Alonso, Capitán del veintidós Tercio 
Guardia Civil y Juez Instructor de la causa seguida por 
superior contra al soldado del Regimiento de Línea Lej 
núm. 68 en situación de licencia ilimitada Laureano I 
linan Cruz por violación y estupro en 20 de Mayo de 1891. 
Por la presente requ sitoria llamo, silo y emplazo al exgil 

hoy soldado del espn sado Regimiento Laureano Pangiliiian 
natural de Capan, urovincia de Nueva tícija, hijo de José 
Patricia, So!t ro, de veinte nueve años de edad, de oficio 1 
dor, cuvas señ?s personales son las siguientes pelo negro 
al pelo, ojos negros, nariz chata, barba poca, boca regular, 
moreno, su estatura un metro seis cientos seis milímetro; 1 
particulares virguleato, para en el prfsiso término de treinta 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la «Gi 
dei Manila,> conparezca en las oficinas de la Guardia Civil esc; 
cldas en la casa Cuartel á mi disposición, para respoai 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue de ó 
superior con motivo de v'olaclón y estupro, y el cuol se 
en la cárcel de este punto el dia veinte de Abril último; 
apercibimiento de que, sino comparece en el plazo fijado-
declarado revelde, parándole el perjuicio que haya logar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exh; 
requiero á todas las autoridades asi civiles como milij 
para que practiquen activas diligencias en busca del reí 
procesado Laureano Pangilinan Cruz, y en caso de ser hj 
lo remitan en clase de preso con las seguridades conveni 
á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligenci 
este día. 

Dado en Bacolod á 15 de Junio de 1893.=t-onzalo Racaj. 

Don Gonzalo Racaj Alonso, Capitán del veinte y dos T 
de la Guardia Civil y Juez instructor de la causa se 
por órJeo superior contra al ex-guardia del expresado 
t.tuto José Asino Airme. por primera d' sercióa en 
y dos de Julio de mil ochocientos noventa. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo íj 
guardia José Asino Airme, natural de Oras provincia d 
mar, hijo de Roque y de Rduvlges, soltero, de veinte y» 
anos d-, edad, de oficio labrador, cuyas seilas personal 
las siguientes, pelo negro, cejas Idem, ojos Idem, nariz« 
barba ninguna, boca regular, color moreno, su estatura uní 
seiscientos treinta y nueve milímetros, para que en el P1 
término de treinta días, contados desdd la pubdeación d8 
requisitoria en la «Gaceta de Manila,» comparezca en laj. 
ciñas de la Guardia Civil, establecidos en la casa CMñ 
mi disposición, para responder á Ips cargos que la ra| 
en la causa que se le sigue de orden superior con motiv 
primera deserción; bajo apercibimiento de que si no coj 
rece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parán3* 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g., , 
requiero á todas las autoridades, así civiles como DH1' 
para que practiquen activas diligencias en busca del rê  
procesado José Asino Airme, y en caso de ser habido, lo 
en clase de preso con las seguridades convenientes á mi 
siclón, pues así lo tengo acordado en diligencia de este 

Dado en Bacolod á 15 de Junio de 1893 -Gonzalo BaW 
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